RES. 1659/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000974, Ent. N° 2138/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 4/2017, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de medicamentos, Grupos I, II y III, para cubrir las necesidades de diversos Organismos”;  

RESULTANDO: 1) que en Sesión del día de hoy, este Tribunal observó el gasto emergente de la adjudicación del llamado respecto al Grupo III; 
2) que en la oportunidad, se remite nota del INAU, de fecha 30 de abril de 2019, mediante la cual solicita ceder las cantidades que figuran en adjunto al Instituto de Inclusión Social Adolescente (INISA) en lo que refiere al Llamado 4/2017 compra de medicamentos Grupo III, en virtud de que a partir del 1º de enero de 2019, ambos institutos se separaron formalmente, pasando INISA a tener su propio Inciso; 
3) que luce Resolución de la UCA Nº 52/019, de fecha 24 de mayo de 2019, mediante la cual se accede, en el marco del llamado de referencia, a la cesión de las cantidades solicitadas por el INAU a favor del INISA respecto de los ítems reflejados en el Anexo adjunto;              
4) que se agrega publicación efectuada en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas, así como solicitud al organismo solicitante de concurrir a notificarse en un plazo de tres días hábiles; 
CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme a lo dispuesto por la Administración actuante; 
2) que este Tribunal en Sesión del día de hoy observó el gasto correspondiente al Grupo III;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la cesión remitida;
2) Téngase presente que la cesión de las cantidades solicitadas por el INAU a favor de INISA, se encuentran observadas por este Tribunal (Resultando 1);
3) Comunicar al Contador Delegado en el INISA;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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